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Proceso ACCIÓN POPULAR 

Accionante:  BERNARDO ABEL HOYOS MARTINEZ 

Accionado: MERCADERIA S.A.S.  

Radicado:   050013103009 2018-00312 00 

Asunto: INCORPORA COMUNICACIÓN  

ORDENA OFICIAR A LA SUPERSOCIEDADES 

DA TRASLADO PARA ALEGAR 

 

 

Medellín, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

1. Se incorpora acta Nro. 2022-01-434476, mediante la cual se notifica apertura de 

proceso de liquidación judicial de la sociedad MERCADERIA S.A.; sin embargo, se 

advierte que el presente no es un asunto de ejecución, por lo que deba ser 

remitido a la Superintendencia de Sociedades como se indica. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

2. Ahora, vencido como se encuentra el período probatorio en el presente asunto, 

se corre traslado a las partes por el término de cinco (5) días, para que formulen 

sus alegatos de conclusión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ 

 

 

          YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
L.M. 
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